
 

 

 
 
22 de mayo de 2019 
 
 
Licenciado 
Gabriel Castro González 
Superintendente  
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES  
Avenida César Nicolás Penson No. 66 
Sector Gascue 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
República Dominicana 
 
Asunto: Hecho Relevante – Publicación modificaciones al Reglamento Interno del Fondo Cerrado de 
Desarrollo de Sociedades GAM Energía 
 
Distinguido señor Superintendente: 
 
De conformidad con las disposiciones de la Ley No. 249-17, del Mercado de Valores, el Decreto No. 664-
12, las normas del Mercado de Valores y sus modificaciones, GAM CAPITAL, S. A., SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, inscrita en el Registro del Mercado de Valores bajo el número 
SIVAF-008; tiene a bien comunicar como hecho relevante que hoy veintidós (22) de mayo de dos mil 
diecinueve (2019), en el periódico Listín Diario, sección “Deportes”, página 9, se publicó un resumen de las 
modificaciones realizadas al Reglamento Interno del FONDO CERRADO DE DESARROLLO DE SOCIEDADES 
GAM ENERGÍA, inscrito en el Registro del Mercado de Valores bajo el número SIVFIC-010.  
 
Se informa que dichas modificaciones entrarán en vigencia a partir del día veintiuno (21) de junio del año 
dos mil diecinueve (2019). Los aportantes que puedan no estar de acuerdo con las modificaciones 
realizadas, cuentan con un plazo de al menos treinta (30) días calendario antes de su entrada en vigencia, 
para vender sus cuotas en el mercado secundario. 
 
En ese sentido, se anexa a esta comunicación copia de la certificación de la publicación en el periódico. 
 
Sin otro particular, se despide  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Karla Dreyer 
Gerente de Control Interno 
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